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Proceso Divisorio  

Radicado 2015-00028 

Decisión  Cúmplase lo resuelto por el Superior 

 

 

En conocimiento de las partes, el informe parcial de cuentas rendidas por el 

secuestre ANDRES ALEXIS MORALES SIERRA. 
 

En atención a lo dispuesto por el artículo 305 del Código General del proceso, cúmplase lo 
resuelto por el Superior Jerárquico, JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN, que confirmó el auto apelado. 

 
Ejecutoriado este auto se fijará fecha para remate del bien inmueble objeto del 

proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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